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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DWUD Beneral de Otras Hidráulicas 
SECCIÓN DÉ OBRAS HIDRAULICAS 

Subasta de las obras de mejora 
y acondicionamiento del camino 
de acceso al Pantano de Villameca 

(León) • 

A N U N C 1 0 . 
Hasta las trece horas del d ía 6 de 

Junio de 1955 se a d m i t i r á n e • la Sec
ción de Obras Hidráu l i cas de la D i 
rección General de Obras Hidrául i 
cas y en la Confederación Hidrográ
fica del Duero, durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta su
basta. 

El presupuesto de contrata ascien
de a 327.361,86 pesetas. 
. La fianza provisional a 6.550,00 pe
setas. 

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras H i 
dráulicas el día 11 de Junio de 1^55, 
a las 11 horas. 

No se admi t i r án proposiciones de
positadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de proposi 
cion y las disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y la cele-
oracion de la subasta, e s ta rán de 
manifiesto, durante el mismo plazo, 

iCha ,Se^ción de 0bras Hid ráu l i -
flca deeiI1DSeronfederaCÍÓn Hickográ ' 

irector General (ilegible). 

JL N ú m . 529.—101.75 ptas. 

JjgMistratMB proiiBCial 
Bobíerao Gífíl 

m la Dronmi^de León 
E l g i r c u T a r 

^ i n S t 0 ; ^ DlTrector General de ^ s t r a a ó n Local dir ig e a m i 

Autor idad oficio en el que se contie
ne el dirigido al Ministerio de la 
Gobernac ión por el l imo . Sr. Delega
do del Gobierno en la Industria del 
Cemento, el cual es del tenor si
guiente: 

«Descon tada de la p roducc ión del 
cemento prevista para el presente 
a ñ o , las asignaciones calculadas 
para obras de carác te r PREFEREN 
TE, que representan un 70 por 100 
aproximadamente, queda disponible 
para atenciones de carác ter O R D I 
NARICX alrededor de 1.000.000 de 
toneladas mé t r i cas lo que apenas 
mejora rá las disponibilidndes para 
este sector de consumo, persistien
do si sus necesidades no disminu
yen, la escasez de a ñ o s anteriores, a 
pesar del considerable aumento con 
seguido en la p roducc ión —Son por 
otra parte, muchas las asignaciones 
que los distintos Organismos y Ser 
vicios hacen en sus programas t r i 
mestrales que quedan sin ser retira
das por sus benií iciarios, alegando 
no tener necesidad de todo el ce 
m e n t ó que se les ha concedido, lo 
cual, produce graves trastornos en 
la correcta dis t r ibución del cemento, 
incluso reduciendo las disponibili
dades al tener, como consecuencia 
de la excesiva acumulac ión de exis 
tencias en fábrica, que suspender o 
reducir la p roducc ión e impidiendo 
la a tenc ión de obras oficiales o pr i 
vadas de carác te r verdaderamente 
urgente.—Por cuanto antecede, esta 
Delegación de acuerdo con las ins
trucciones de la Superioridad, ruega 
a V.-L dé las ó rdenes oportunas a 
los distintos Organismos y Servicios 
depedientes de ese Ministerio, para 
que estudien a fondo sus necesida
des reales de cemento a fin de que 
sus peticiones es tén en todo mo 
m e n t ó adaptadas a la marcha efecti 
va que, de acuerdo con las circuns
tancias de cada caso, puedan llevar 
las respectivas obras y atenciones, 
sin que sea necesario en .el cá lculo 
de tales necesidades tener en cuenta 

n ingún factor de corrección ya que 
en el estado actual de la p r o d u c c i ó n 
de cemento, puede garantizarse la 
entrega sin reducc ión de ninguna 
clase.--Una vez realizado este estu
dio por los distintos Organismos y 
Servicios dependientes de ese M i 
nisterio, rogamos a V. I , que nos d é 
conocimiento del conjunto de las 
necesidades que cada Organismo o 
servicio hubiese calculado, al efecto 
de tratar de que los suministros que 
sean electivamente necesarios, se 
efectúen con la debida n o r m a l i d a d . » 

Lo que se hace públ ico para gene
ral cojiocimiento y a fin de que por 
las Corporaciones Locales se adop
ten las medidas que aconseja la De
legación del Gobierno en la Indus
tria del Cemento, para la mejor d is 
t r ibuc ión de este material . 

León. 13 de Mayo de 1955. 
El Gobernador Civil , 

2056 J. V. Barquero 

Comisaria Senerai de 
l 

DELEGACION D E L E O N 

De interés para los reservistas 
Se recuerda a aquellos cultivado

res de trigo o remolacha, que desee n 
acogerse a los beneficios de reserva, 
de acuerdo con lo dispuesto por la 
Comisa r í a General de Abastecimien
tos y Transportes, en su Circular 
n ú m e r o 2/55, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado del día 4 de Marzo 
ú l t imo pasado, que el plazo para 
solicitar dichos beneficios finaliza el 
día 25 del corriente mes. 

León, 11 de Mayo de 1955. 
2057 El Gobernador Civil-Delegado. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 4 T R I M E S T R E 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes a l Presupuesto Extraordinario de Repob lac ión Forestal, 

— ^ C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

19.° 

13.c 

Resultas. 

I N Q R E S O S 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Monte^-y pesca. 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

100.000,00 

loo.oodfoo 

51.549,63 

51.549,63 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

43.492,00 

43.492,00 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

100.000.00 

100.000.00 

95.041,63 

95.041,63 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuen ta . . . . 

C A R G O . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o , . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

48.450,37 

» 

48.450,37 

43.492.00 

4.958,37 

León, 14 de Octubre de 1954.—El Depositario, Ciriaco J .Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de mi cargo 
L e ó n , 18 de Octubre de 1954. -El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Secc ionan sesión de hoy. a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a Ia 

a p r o b a c i ó n de la Excma. D ipu tac ión . 
León , 21 de Octubre de 1954.—El Presidente, Juan del Río Alonso. . 

DIPUTACION PROVINCIA^ 
Sesión de 28 de Octubre de 1954 

Aprobada y pubUquese en el BOLETÍN OFICIAL a lo« exacto* legales.—El Presidente. Ramón 7766 ' 
croUrio. F lorenüno Dtoz G o n t á h t . * ,u 



miniiilsjratiDB menHlpal 
Ayuntamiento de 

yUlaquilambre 
Por el plaz0 de quince d ías se ha-

nan expuestas al publico en la Se
taria de este Ayuntamiento, las 

Aciones de contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, con as 
Juotas fijadas a cada uno de ellos 
oS? el concepto de, arbitr io^ provm^ 
íial concertado para los anos 1954 
v 1955 a fin ¡de que durante dicho 
niazo puedan ser examinadas y pre 
sentarlas reclamaciones que crean 
ODOrtunas. las cuales h a b r á n de ser 
por escrito y debidamente reinte-

^v lnaqu i l ambre , a 23 de A b r i l 
A? 1955.-El Alcalde, Lucas Mén-

1823 dez. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Se hallan expuestas al púb l i co por 
término de quince días, en la Secre
taría de este Ayunlárniento , las cuen
tas municipales del presupuesto y 
administración del pá t r imonio , co
rrespondientes al pasado ejercicio 
de 1954, para oír reclamaciones que 
pudieran formularse por los intere
sados durante dicho plazo y los 
ocho días siguientes. 

La Robla, 15 de A b r i l de 1955.-
El Alcalde, (ilegible). 1670 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

No habiendo comparecido a n in 
guno de los actos del alistamiento 
del reemplazo de 1955, ei;mozo Julio 
Valderrey Luengo, hijo de Julio y de 
yictoriDa. se le notifica haberle sido 
instruido expediente de prófugo, de-
oiendo acreditar su presen tac ión 
ante otro Ayuntamiento, en el plazo 
ae qumce días, o. en caso contrario, 
ante la Junta de Clasificación y Re
g i ó n , de la Caja de Recluta de As-
l0rga a los fines que procedan. 

bantiagomiiiaSi 14 de A b r i l de 1955.-
^ Alcalde, F. Franco. 1685 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

miento6^10^01.0 Por este Ayunta-
bitdol ^ p a d r o ° de distintos ar-
trir en ^f101?31^ que han de nu-
Pal orHJn5 • el"PresuF«uesto munici-
^ ' l a e^n"0. de ac^al n^rcicio. se 
tetaría ri? 40. al púb l ico en 13 Se-
esPacio HIV • e Ayuntamiento, por 
oír redai!?011106 ^ías. a efectos de 
lizaráa ^C,0nes ' las ^ se forma 
A g r a d a . eS%ÚO y debidameftte 
B'azosecon 'M Traascurndo dicho 
^ad.s a ^ ^ a n firmes las cuotas 
procederáa co tribuyente. y se 
VeDcidos. d sUcobro por trimestre 

Aquellos que no se hallen confor 
mes con las cuotas asignadas, que
d a r á n sometidos a la fiscalización 
por parte de la Admin i s t r ac ión , y 
t r i b u t a r á s con arreglo a las orde
nanzas en vigor. 

Palacios de la Valduerna, 15 de 
A b r i l de 1955 . - Él Alcalde, José 
Santos 1682 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Por esta Corporac ión , en sesión 
del d ía 15 del actual, se a c ó r d ó que 
la cobranza de los arbitrios mun ic i 
pales cuyo importe se destina a cu 
br i r en parte el presupuesto de i n 
gresos, se lleve a cabo mediante con
cierto particular de los interesados 
con el Ayuntamiento. 

Por lo cual se requiere por el pre
sente a todos los vecinos de este Mu
nicipio obligados a contribuir , para 
que en el plazo de diez días , presen 
ten en esta Secretaría dec la rac ión 
jurada de las cantidades que puedan 
consumir durante^Bl corriente a ñ o , 
tanto de carnes frescas y saladas, 
como de bebidas espumosas y espi
rituosas, cerdos que han sacrificado 
o han de sacrificar, cabezas de gana
do de toda clase que posean, con el 
fin de poder determinar las cantida
des que por tales conceptos les co
rresponde pagar en el a ñ o actual; 
advirtiendo que los que no presen
ten dec larac ión , se les considera 
conformes con las cuotas que este 
Ayuntamiento les asigne, y en caso 
de rec lamación , q u e d a r á n sujetos a 
fiscalización, y t r i b u t a r á n de acuer 
do con las ordenanzas vigentes. 

o - • 
O O 

Se hace públ ico igualmente que se 
halla expuesto al públ ico , por espa 
ció de quince días , el pad rón de ca
rros y bicicletas existentes en el Mu
nicipio, y sujatos al impuesto de 
tasa de rodaje, para oír reclama
ciones. . 

Ardón , a 16 de A b r i l de 1955.-El 
Alcalde, Paca r í a s Alvarez. 1680 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Por este Ayuntamiento se ins -
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por m á s de diez años , de 
José Rivera Silván, a instancia de 
su hijo, el mozo Julio Rivera Pérez , 
alistado en el corriente a ñ o de 1955 
por el Ayuntamiento de m i presi
dencia, y para que surta efectos en 
el expediente de prórroga de incor 
poracíón a filas de primera clase del 
citado mozo, 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que • cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir-

3 

van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

E l referido José Rivera Silván, es 
hi jo de J u l i á n y Angela, nac ió en 
Albares de la Ribera, provincia de 
León, el día 2 de Mayo de 1909, te
niendo, por tanto, ahora, si vive, la 
edad de 45 años ; es de estado casa
do, y de oficio labrador, y se ausen
tó de su residencia de Viforcos, de 
este Munic ip io , al iniciarse el Movi 
miento Nacional en el a ñ o de 1936. 

Raba nal del Camino, 20 de A b r i l 
de 1955. E l Alcalde, M. Panizo. 1766 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

En la Secretaria de este Ayunta
miento, y por espacio de qu iúce días , 
se halla expuesto al públ ico , al obje
to de oír reclamaciones, el p a d r ó n 
de conciertos individuales de los ar-; 
bitrios sobre carnes frescas y sala
das, vinos, velocípedos, para cubr i r 
el déficit en' el presupuesto ordina
rio para el presente ejercicio de 1955. 

San Pedro de Bercianos,. a 13 de 
A b r i l de 1955.—El Alcalde, Basilio 
Castellanos. 1689 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Confeccionados los apéndices a l 
ami l l a r amíenJo de la riqueza rúst i 
ca y pecuaria de este Ayuntamien o, 
que han de servir de base a los re
partimientos, se hallati expuestos al 
p ú b l i c o ' e n la Secretar ía durante las 
horas de oficina, por el plazo re
glamentario, para oír las reclama-' 
ciones justas que se presenten. 

Encinedo, 19 de A b r i l de 1955.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1784 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Hecha la d i s t r ibuc ión de cuotas 
q u é por el concierto celebrado con 
la Dipu tac ión para pago del arbi t r io 
sobre la riqueza provincial , referen
te a los a ñ o s 1954 y 1955, correspon
de a los contribuyentes de este M u 
nicipio, se halla expuesta al p ú b l i c o 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por el plazo de ocho días , al obje
to de Óir reclamaciones. 

Villazanzo. 21 de A b r i l de 1955.-
E l Alcalde, Teodoro Diez. 1796 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Formados los repartimientos por 
los distintos conceptos que integran 
la impos ic ión municipal , desgrana
dero de mieses,riegos del saneamien
to y arbi tr io de enterramiento, co
rrespondiente al año 1954, y los de 
impuesto municipal , po rc i r cu lac ión 
de vehículos (carros y bicicletas) por 
vías municipales, correspondiente 
este ú l t imo al a ñ o actual, quedan 
expuestos al públ ico en Secretar ía , 
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por espacio de diez días , para que 
sean examinados por los vecinos i n 
teresados, y puedan presentar recla
maciones, teniendo en cuenta que 
tocios ellos se han llevado a efecto 
con arreglo a las ordenanzas apro
badas .al efecto por la Superioridad. 

o 
o o 

Formados los repartimientos gene
rales de vecinos sujetos a tr ibutar 
por los distintos conceptbs que inte
gran la impos ic ión munic ipal en 
rég imen de concierto ind iv idua l por 
el arbi tr io de carnes, correspondien
te al a ñ o 1954; y por los conceptos 
de carnes y vinos d e l a ñ o actual 
de 1955, quedan expuestos al públ i 
co en Secretar ía , por espacio de diez 
d ías , para efectos de reclamaciones, 
pasados los cuales se cons ide r a r án 
ñ r m e s las cuotas asignadas a cada 
uno, y el que no sé halle conforme 
con dicha as igaac ión , q u e d a r á sujeto 
a la fiscalización, y t r i bu t a r á con 
arreglo a las ordenanzas. 

Villaquejida, 23 de A b r i l de 1955.— 
E l Alcalde, José M.a Huerga. 1797 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Formado el p a d r ó n de cuotas i n 
dividuales que han de satisfacer los 
vecinos del municipio en el a ñ o ac
tual, por los distintos arbitrios mu
nicipales que han de nut r i r en parte 
el presupuesto del corriente ejerci
cio, se baila de manifiesto al púb l i 
co en Secretar ía , por espacio de ocho 
días , al objeto de oír reclamaciones. 

Transcurrido el mismo, no se ad
mi t i r á ninguna, y se cons ide r a r án 
firmes las cuotas asignadas. 

Borrenes, 5 de A b r i l de 1955. - E l 
Alcalde, José Prada. 1583 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

E l proyecto de presupuesto extra
ordinario formado para la adquisi
ción de solar y cons t rucc ión en el 
mismo de Casa Consistorial de este 
Municipio , y d e m á s gastos inerentes, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secre tar ía del Ayuntamiento , por 
espacio de quince días , donde pue
den examinarlo durante las horas de 
oficina, y presentar 1-eclamaciones, 
de conformidad con el a r t ícu lo 669 
de la Ley de Régimen Local 

Igüeña , a 9 de A b r i l de 1955.—El 
Alcalde, A. Pes taña . 1637 

Aguntamiento de 
Cubillos del Si l 

Por esta Corporac ión municipal , 
en sesión de 15 de A b r i l corriente, sé 
a c o r d ó que, como en a ñ o s anterio
res, la cobranza de los arbitrios e 
impuestos municipales, cuyo impor
te se destina á cubrir el presupuesto 
de ingresos, se Heve a cabo median
te concierto particular de los intere
sados con el Ayuntamiento. 

Por ello se requiere por el presen
te a todos los vecinos de este Muni
cipio obligados a contr ibuir , para 
que en el plazo de diez días presen
ten en esta Secretar ía dec la rac ión 
jurada de las cantidades que hayan 
consumido o puedan consumir, tan 
lo de carnes frescas y saladas, como 
de bebidas espirituosas y espumosas, 
y los cerdos que han de sacrificar y 
ser reconocidos por el Inspector mu
nic ipa l , con el fin de poder determi
nar las cantidades que por tales con
ceptos les corresponde pagar en el 
a ñ o actual, advirtiendo cjue a los 
que no presenten dec la rac ión , se les 
c o n s i p e r a r á conformes con las cuo
tas que este Ayuntamiento les asig 
ne, y que en caso de rec lamac ión , 
q u e d a r á n sujetos a fiscalización, de 
acuerdo con las normas y ordenan
zas vigentes. 

Cubil los del Sil , a 20 de A b r i l 
de 1955 - E l Alcalde, P.Nistel . 1774 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios municipales 
que han dé nu t r i r en parte el presu
puesto ordinar io del corriente ejer
cicio, se halla expuesto al púb l i co en 
la Secre ta r ía munic ipal , por espacio 
de quince d ías , para oír reclama
ciones. 

Transcurr ido dicho plazo, se con
s i d e r a r á n firmes las cuotas si no se 
fo rmulan reclamaciones, procedién-
dose a su cobro, y los contribuyen
tes que no estén conformes con las 
cuotas asignadas, q u e d a r á n someti
dos a la fiscalización, t r i b u t a r á n con 
con arreglo al m á x i m o autorizado 
por las ordenanzas. 

v i l l a d e m o r de la Vega, 21 de A b r i l 
de 1955.—El Alcalde, J e sús Váz
quez. 1779 

Ayuntamiento de 
San Emilians 

Una vez transcurra el plazo de 
veinte d í a s , en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , t e n d r á tugar en estas Con 
sistoriales la subasta para cercar la 
finca de las Eras, propiedad de este 
Ayuntamiento, construir un carga
dero para ganados, y cambio de la 
b á s c u l a para peso de ganado, todo 
ello con arreglo al pliego de condi
ciones que obra en esta Alcaldía . 

Las ofertas se h a r á n en sobre ce
rrado, y con arreglo al modelo de 
p r o p o s i c i ó n que se hace constara 
c o n t i n u a c i ó n : 

D , . . , de . . . . a ñ o s de edad, es
tado . . . profesión y vecino 
de . . . . . enterado del pliego de con
diciones, así como de los d e m á s do
cumentos obrantes en el expediente, 
se compromete a ejecutar las obras 
de cierre de la finca de las Eras, ins 
t a l ac ión de la báscu la y cargadero 
de ganados, en la cantidad de 

(pesetas en letra), con s u i e n Z ^ 
t r i d a al proyecto y demâ s nm?-' 
siones. Provu 

Es adjunto el resguardo del ( W 
sito provisional de . . . ptas v fp0-
bién se a c o m p a ñ a declaración d * ? ' 
estar afecto de incapacidad e iocnm0 
pat ibihdad. - "«-um-

Fecha y firma, 
San Emil iano, 12 de A b r i l de i q ^ 

E l Alcalde, M Redondo. • 
1727 Núm.523 . -101 .75 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Reíanles de «Presa 
Grande», de Villanneva del Cenlali 

Conforme dispone el art ículo cua
renta y cinco de las Ordenanzas; se 
convoca a todos los usuarios de esta 
Comunidad, para que concurran a 
Junta general el d ía cinco , de Junio 
a las quince horas en la Casa de Con
cejo de Villanueva, donde se tratará 
lo siguiente: 

1. ° Lectura y ap robac ión del acta 
de la sesión anterior. 

2. ° Examen y aprobac ión de la 
memoria general correspondiente a 
todo el a ñ o anterior que presentará 
el Sindicato. 

3 ° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento del agua y dis
t r i buc ión del riego para el año en 
curso. 

4. ° Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al año anterior 
que p resen ta rá el Sihdicato, 

5. ° Riegos, preguntas y proposi
ciones. 

E n caso de no reunirse número de 
usuarios suficiente para poder cele
brar la expresada junta en primera 
convocatoria, ésta t endrá lugar en 
segunda, con el n ú m e r o que se reúna 
el d ía doce del mismo raes, en el 
mismo sitio y h o r á indiéados. 

Villanueva del Condado, 4de Mayo 
de 1955.—El Presidente de la Comu
nidad, I réneo Llamazares. 
1959 N ú m . 5 2 4 - 96.25 ptas. 

Presa OaBildarla de Sao jnslo. Manel-
HerosyVíllatnrlel ai 

Se convoca a Junta General ae 
P o n t ó n del Vadil lo . para el d ia^ ^ 
los corrientes a las o de ^ tar" :nda 
el fin de subastar la h m í » 3 » 
de la presa madre, desde J F 
del r ío hasta su desembocaaur^^ 

A l mismo tiempo se íes rt n 
que para el día 8 de Junio 
que quedar l impios bajo la 
queden riego a ^^as fincan J del 
multa que ordena el arm-" 
Reglamento. m- rt j e 1955 ^ 

Vi l la tur ie l , 14 de Mayo 
E l Presidente. Ciríaco ^ar 
2080 Núm. 534.-44,0U v 


